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I B I D I T p R . l A X . E S 

ES UN DESASTRE EL PRE

CIO DEL CAPILLO 

Se esperaba con verdadera 
ansiedad el precio que había 
de Ajarse al capillo y iodos 
pensaban que fuera remune
rativo. La cantidad de 3,25 
pesetas en que ha sido fijado 
es un verdadero desastre. 
Apesar dc que los Gobiernos 
propalan que les preocupan 
1 o s problemas sericícolas 
existe un algo misterioso que 
cuando llega el momenío en 
que co.a hechos hay que de
mostrarlo en lugar de fomen 
íar la crianza de la seda crean 
nuevos deseBgenos. 

No es verdad que se quiera 
proteger a la industria sericí
cola. De otra forma no se 
concibe que se fijen esos pre
cios aunque sean consecuen
cias de estudios comparafi 
vos. 

Nuesíros cosecheros ten
drán qus prescindir de dicha 
indusíria y arrancar las mo
reras, porque lo que descara-
dameriíe se observa es la 
proíección a la seda artificial 
que no pierde terrenos en sus 
avaíices en el mercado. 

Los huertanos que son gen
te laboriosa y honrada no 
ven recompensado su traba
jo. Lo que de la ciudad llega 
a la Huerta nunca es nada 
bueno. «Calenturas y malos 
í ños» es la frase siempre en 
boca de esos amos de los 
contratos de arrendamienío 
leoninos y que cuando se 
acercan al huertano es para 
robarle o su trabajo o su con
ciencia. 

Por eso siempre hemos pro
palado y difundido que la 
Haería ca nidyor de edad y 
necesita tener en todos sifios 
genuinos repressntaníes de 
ella, que sientan sus angus
tias y estrecheces y procuren 
honradamente por su bieces-
íar. 

No han podido hacer los 
huertanos una intensa cam
paña sericícola por que siem
pre el cf.ciquismo les ha cor 
tado ¡os pasos. Ha tenido la 
sueríe de tener en el señor 
González María un verdade
ro Apóstol, pero esto no es 
lo suficieníe ui él puede evitar 
ese desastre del precio acor
dado para el capillo. 

La Huerta no hd goberna
do; ha visto como su repre-
sentacióij le era usurpada por 
el caciquismo que en la bien 
extinguida Comisaría de la 
Seda sentó sus raíces y con-
siaió el escandaloso asunto 
de las moreras que nadie 
puede olvidar. 

Nos preciamos dc ser cía- \ 
ros y sinceros y llamar las co | 
s a s por sus nombres en un \ 
lenguaje fácil, sin rebuscos ' 
de! diccionario. Y de aquí 
que al comentar el precio del 
capillo tics hayamos permiti
do híic^r ali^unas afirmácio-
ne.s que reflejan el seníir de 
la Huerta frente a los que 
iníentarj defeaderla CGU el : 
propósito de herir cobarde- ; 
meniü a quienes siempre se- j 
beii pelear a pecho dsscu 
bierto. 

El el O0sser¥atorío 

Ejercicio práctico de los alumnos 
Declamación 

Depyriclas municípa m 
Por lov̂  agentes de la guar

dia muríicipal fueron presen- ^ 
t adas en cl día de ayer 15 de í 
Muocias por ias ínfraccioíses = 
s iguientes: 

Por circular con un carro 
por la Traperííí, uno. 

Por arrojar eguas sucias a 
la vía pública, cuatro. 

Por circular autos en direc
ción contraria, íres. 

Por circular montados en 
carros por la Capital, íres. 

Por arrojar cascaras de na
ranja y piálanos a ia vía pu
biica, íres. 

y por circular auío con el 
escape libre, una. 

OTROS SERVICIOS 
Por im,clorar la caridad en 

la vi-i púbTic 1 fueron conduci- • 
do3 1 ¡a l ' ienda A".iilo on^e 
mendigos. 

^.^^.^.^^ . 
«[NFOR.MAC!ONES> , 

y 4 .A Lk5l:RTAD» 

Ayer tarde a ¡as seis y me
dia, se celebró en el salón de 
actos del Conservatorio de 
Música y Dccidmación, el 
ejercicio escolar y exámenes 
prácticos de los alumnos de 
las clases de canío y decla
mación. 

Ai acío asisfieron numero 
roso público, y el direcíor 
don Emilio Díaz de Revenga 
y clausiro de profesores de 
aquél centro docente. 

Se declamaron poesícis de 
renombrados autores por los 
alumnos, que merecieron mu 
chos aplausos. 

Luego se representó el pa
so de comedia de los herma
nos Alvarez Quintero, «Herí 
d a d:e muerte», en q u e 
tomaron parte !a señorita 
Cecilia Moróte, Manuel Gar
cía Vínolas, Andrés Remero 
y Ramón Sierra, estando to
dos eüos admirafalemc.iíe en 
sus papeles y recibiendo mu
chos aplausos. 

La señorita Consuelo Fer
nández, cantó la escena lírica 
de «: os claveles», música de! 
maestro Serrano 

El alumno ds canío Jesús 
Gómez, interpretó la canción 

de amor «El rosal del olvido», 
letra de Jara Carrillo y músi 
ca de Massotíi. 

El dúo de «La manta za 
morana» fué caníado por los 
alumnos Virtudes Sánchez y 
Jesús Gómez, acompañados 
al piano por ei profesor de 
canto don Manuel Massotfi. 

Como final se puso en es
cena la zarzuela en un acto, 
libro fie Jakaon Veyan, músi
ca del insigne compositor 
Fernández Caballero, «Cha-
tiñUií Margaux»,tomando par 
(2 ios alumnos Virludes Sán
chez, Consuelo Fernández, 
Jesús Gómez Ceñí ares, Ma
nuel García Vínolas y Andrés 
Romero, estando todos ellos 
cceríñdí ¡mos, por lo que me
recieron muchos aplausos, dc 
los que comparfleron los pro
fesores señores Barrenas y 
Ma.ssoíti al ser llamados a 
escena. 

El público salió muy safis-
fecho de! acto, haciendo mu 
chos elogios, tanto de la la 
bor de los profesores del 
Conservatorio, como de la 
aplicación de sus alumnos, 
puesta de ralieve en la larde 
de ñyer. 

El dfa 19 celebró sesión el 
Ayuníamienío de Molina y 
con la lecíura de los gasfos 
quedó demostrado una vez 
más la deplorable adroinisfra 
ción municipal que padece 
mos. Los ccnccjciles señores 
Gi! Funes y Hsrüándcz pro 
testaron da muchas parfidas 
y el pueblo entero les a::om-
paña en esa acllfud fiscaliza-
dora. 

Los elemeníos agrarios han 
dado señal de exisíencia asis
tiendo a ia sesión y reorgani
zándose, porque ya es impo
sible resistir por más tiempo 
esta poiííica de francachela y 
dilapidación que va a llevar 
e! municipio de Moiina a la 
ruina. 

Se fuerofs ios upefistas que 
gastaron lo que les vino en 
gana sin terminar ninguna 
obro, comprometiendo el cré
dito de! Ayuntamiento, invir-
üendo un dinero que no se 
justifica. Hoy debe el Ayuíila-
niienío una cifra fabulosa. 

Pero como aquellos y estos 
son los mismos por que la 
Alcaldía no sale de una fami-

COSAS MUNICIPALES 

O ha vez gl escrito renuncia del 
señor Sastre. Un secretario 
que no so da cuenta de los fiem

pos actuales 

En una de las úliimas se
siones celebradas por el Ple
no de esíe Ayuníamienío, nos 
vimos sorpre,ndidos con la 
nueva lecíura del escriío-re-
nuncia que présenlo e! con
cejal señor Sasfre, en ei que 
señalaba las incompaíibilida 
í'es que a sa'juicio incurría la 
Comisión nombrada por Real 
orden, y decimos sorpresa, 
por ser asunto que creíamos 
resuelto, puesfo que fué pre
sentado en otra anferior se
sión y ninguno de los seño
res concejales, ni tampoco el 
señor sccreígrio, informaron 
en pro y en contra, concep
tuando qaízá ditícil dar cum-
plimisiifo ¿:1 requisito infor
mativo que feeñai-a Is ley. 

Es indudúbl-í que la falla 
de esle requlsifo ha moilvado 

, lia resulía que la labor del 
j Ayuütamienfo actual se cir-
! cunscribe a tapar las inmun

dicias de! enferior. 
El pueblo de Molina, esc 

pueblo inoependiente, no su 
jeto a niiigún caciquismo, se 
propone no cousenlir ¡a fran
cachela reinante. 

Y para ello irá adonde sea 
preciso amparadoen las aulo
ridades o amparado en su de
recho, en la razón de su de 
recho. 

Nos ha dejado !a Dictadura 
un padrón de inquilinafo, ba
se del reparfo vecinal, que es 
una verdadera vergüenza. Es 
producío de un alcalde de 
monferilla que favorecía al 
amigo y perjudicaba i\\ cnemi-
g o . 

La protesta de! pueblo con
lra ese padrón es unánime. Y 
como seguirem.os ocupando 
nos dc esfos asuntos quede 
para otro día el comeníario 

' que la situación política de 
Cafe pueblo nos puede su
gerir. 

Corresponsal 

la devolución dc! referido es
crito-renuncia por parte déla 
Superioridad para que se in
fórmese por parfe del Ayun
tamiento y vimos que esfe 
deseo u orden del señor go
bernador ha sido mal inter
pretado por los señores con 
cejales, pues entendemos que 
lo que procedía informar era 
si los preceptos legales y mo
rales aducifSos por el señor 
Sastre como fundamentos de 
su denuncia, ios conceptúa 
ban dentro de los preceptua
dos por el Estatuto municipal 
o no, rebatiéndolos con ofros 
más legales y morales pero 
nunca con evasivas. 

Solo oímos al señor OHver 
decir que e! informe ya fué 
hecho por el señor secretario 
en la sesión de toma de po 
sesión y que entendía debía 
remitiise la copia de dicha 
acta; esto no deja de ser un 
error de este señor concejal, 
pues en dicha sesión no fun 
damenfó el señor Saslre su 
denuncia como lo hizo des
pués en su cscriío. 

(Continúa en i . " plana) 

El Club Sardinero 

Aún nada te he dicho, 
lector a quien quiero 
sobre los proyectos 
del Club Sardinero. 

En varias reuniones 
selagita y labora 
por él, la entusiasta 
comisión gestora 

y a este Club murciano 
se le quiere dar 
por ella, un marcado 
sesgo popular. 

Su misión es una, 
la de que haya Entierro 
de ahora en adelante 
y que de su encierro' 
salgan los murcianos 
que aman este viejo 
y tradicional 
típico festejo. 

Salva cuatro gatos, 
se propone Bocio 
que no quede en Murcia 
quien no se haga socio, 
y por lo que afecta 
a Sánchez Ledesma, 
piensa reclutarlos 
hasta en la Cuaresma. 

Con este entusiasmo 
que reina al principio, 
cun cuando otro año 
haga el Municipio 
las fiestas murcianas 
quitándoles hierro, 
además del Bando 
tendremos Entierro. 

Con bastante tiempo 
s". hará propaganda 
y luego, el Entierro 
ial como Dios manda, 

(perdonen la frase, 
dicha sin maldad 
ra intención proterva, 
los de «La Verdad>i.) 

Nos traerán Büfijos 
estos sardineros 
para que de España 
vengan los viajeros; 

y en cuanío las cosas 
estén todas listas, 
hasta de la China 
llegarán turistas. 

¡Bravo, sardineros! 
iiay que hacer millares 
de socios en Murcia 
y hasta en Algezares; 

hay que no dormirse 
sobre los laureles 
y obrar enseguida 
al proyecto fieles. 

Venga el reglamento 
que advierto que brota 
ei Club Sardinero 
con visos triunfales, 
y ya tengo ganas 
de pagar mi cuota, 
dando cada mes 
un buen par de reales... 

Saca-tapón 

Ayer niafionr. íomó pose
sión de manos dal señor Go
bernador civil, dei cargo de 
Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de esfa provincia, el 
culto Ingeniero de Cminos , 
Canales y Puertos, don José 
María Arambarri. 

El sefior Arambarri se tras
ladó a la Jefalurcí, en donde 
le fué preseníado el personal 
técnico y adminisíretivo de la 
mis na. 

El nuevo Jefe de Obras Pú
blicas ha venido preífsndo 
sus servicios en la Jefatura de 
Tole-do, en cuya población 
contaba con grandes omis 
tades. 

Según se nos informa es 
un competentísimo Ingeniero 
que goza de sólido prestigio 
enlre sus compeñeros; hom
bre de espírilu liberal y de 
unas esfimables dotes per 
sonaics. 

Al enviarle nuestro respe
tuoso saludo de bienvenida 
le deseamos muchos éxitos 
en su cargo que añadir a ios 
que ya fiene conquistados en 
el ejercicio de su carrera. 

Ei Club Sardinero 
REUNIÓN DE LA COMÍ 

SION GESTORA 

Esta íarde a las sieíe y me- ' 
dia tendrá lugar en la secre
taría del Círculo de Bellas 
Arfes una reunión de la co 
misión gesíora de informa
ción del Club Sardinero. 

Por e! enfusiasmo que rei
nó en anteriores reuniones 
no «s aventurado asegurar 
que la de esta tarde habrá de 
verse muy concurrida adop
tándose imporíanfes acuer 
dos, relacionados con la na
ciente entidad. 

MIIRANDO A Î UROIA 

D E S D E LA "BARRACA" 
MADRILEÑA ' 

Una cíiarla con nuestro Delegado, don Car
melo Bueno.-Por un torero murciano , 

Don Carmelo Bueno, el ían 
acreditado comisionista co 
mcrcial que todos conoce-
njos, es quien en Murcia re
presenta a la Casa Regional 
Murciana de Madrid. La de-

EN 2." PLANA 
Remembranzas Históricas 

Relación de la suscripción para 
regalar un bastón de mando 
al señor Marfinez Vivas por 
su próximo ascenso 

Se ha publicado... 
por ]. C. y A. 

NOTICIAS Y DIVERSAS 
INFORMACIONES 

EN 3." PLANA 

Infortnaoiunés regionales 

Caríeleía da Espectáculos 

La Cruz Roja.—Una magna ver 
bena en preparación 

Motas informativas de ÜNEA 

.--Real orden sobre los 
motores para 

y 
Con fecha 3 de abril se ha 

publicado la Real orden nú
mero 160 que transcribimos: 

«S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conlormidad con lo pro
puesto por la Dirección gene 
ral de Polífica arancelaria, se 
ha servido disponer que la 
jusfificación del empleo de 
los motores en usos agríco
las, a que se refiere la Nofa 
37 bis, de los vigentes Aran 
celes de Aduanís, se realice 
en la forma siguienfe: 

Primero,—Los importado
res presentarán a la Aduana, 
como requisito previo al des
pacho, una declaración ex
presiva de la clase del motor 
de que se trate, número del 
mismo, su potencia en caba
llos de vapor u ofras carac
ferísficas especiales que pue
dan contribuir a su idenüflca-
clón ulterior. 

Segundo.—Los importado
res esíaráu obligados a ga-
ranfizar ante la adminisfra
ción Id diferencia de derechos 
exisier.ícs entre los que co-
rrespondea al motor al adeu-

usos agrícolas 
de su empleo 
dar por la parfida a que afec-l 
ta esía Nota y los que le co4 
rrespondían de no destinarséí 
al uso agrícola; y si en los 
plazos que a confinuación se 
detallan no hubieran jusficia 
de derechos referida. 

Tercero A). Si el motor se 
imporfe para su empleo in
mediato en uso Bgrícola, el 
imporfador, en el plazo de 
dos meses, a partir de la fe
cha de la imporíación, presen
tará un cerfificado del alcalde 
o del juez del iérmino muni
cipal en que se ufiüce el mo
tor, acreditando su uso agrí
cola. Con posterioridad a es
te primer certificado, bastará 
que los dos afios siguientes a 
la primera ceríiflcación vuel
va a jusfificarse por el impor
fador igual exíremo y por las 
mismas autoridades indica
das. 

B). Si los motores para ul
terior uso agrícola se impor
tasen p o r almacenistas u 
otros intermediarios, presen
tarán ésfos, deníro del plazo 
de dos años, a conlar de la 

signoción propuesta y acor 
dad?, en su día en nuesfra 
Junta Direcliva, obfuvo una 
scepfación unánime y muy 
saílsfacforia para el espresa
do paisano, porque, aparfe 
los mérifos absoíuíos que en 
el orden moral posee nuesíro 
mandaforio c inspirador local 
en la ciudad de la Huerfa, hu
bimos de apreciar en él su in
dependencia ideológica y sus 
poderosas aclividedes bien 
pafenfizadas en su afortuna
da acíuación comercial, con 
la que ha sabido crearse una 
siíuación franca y consolida
da y muy benefactora a sus 
intereses, Y nuestro Delega
do, haciéndose acompañar de 
su virtuosa compañera de ho
gar y de venturas, acaba de 
pasar por esta corte e! seflor 
Bueno, dueño y señor de po-
sifivísirio más norma! y hono-
rab'e. 

Consideramos Ccssi innece 
sario añadir que ei seltor 
Bueno, durante su esfancia 
en esfa vida madrileña, no ha 
dejado ni un día de acudir al 
domicilio social dc los mur
cianos ccríesanos, cuyos bra 
zos eslán abierfos siempre, 
{siempre!, a cuanfos sqní 
acuden desde sus lugares re-̂  
gionales de las dos provin-' 
cios hermanas de Murcia y^ 
Aibaceíe. Y para qué agre-1 
gar también que nuestras' 
conversaciones recayeron en 
torno de !a Torre, de sus 
hombres y de sus encantos 
terrenales, y que en este an
cho campo de ocupación el 
sefior Bueno enderezó muy 
discrefameníe sus curiosida
des hacia el ambieníe que en 
esíe loor se respire en pro o 
en coníra de los valores he 
íerogéneos ciudadanos de 
sus presíigiosas y dlscufidas 
figuras, y la safisfacción no 

fecha del aforo, una declara
ción jurada que acrediíe la 
venta de !os referidos moío
res, con indicación dc! nom
bre y residencia del compra
dor, finca y operación agríco
la a que se desíine, cuya de
claración, firmada por cl com
prador, esfará ceríificada en 
cuanto se refiere al uso agrí
cola del motor de que se fra-
íe, por el alcaide o juez del 
término municipal en que se 
fratc, por e! alcalde o juez de! 
término municipal en que se 
utilice el motor. 

pudo rcgalearla cuando co
noció a fondo el leal senfir 
que aquí se anida, pictórico 
de sinceridad y de indepen
dencia. 

* * 4> 

—En esta «Barraca» ma
drilefia—he aquí la expresión 
.•̂ intéíica del crilerio social 
que susfeníamos y que expu
puse a nuesíro Delegado—, 
los disfinguidos nomures de 
aquellos murcianos que M 
agitan en el ubérrimo solar , 
del Cardenal Belluga, de Pío- \ 
ridabliinca y tanfos proceres J 
más inmoríalizados por la' 
Historia de Espafia y de Mur
cia, gozan en este hogar so
cial de un respeto y de una 
consideración franca y sia 
disfingos, ya que las c!«si8> 
caciones políticas, a nuestro 
modo de ver, no les acre* 
cientan ni les merman el va-
valor personal murciano que 
cada hombre representa para 
Murcia y fuera de ella. Por
que ai hablar de murcianos, 
en la acepción más pura del 
vocablo, fuerxa es recordar 
de modo autotnáílco y por 
aufonomasia la pluralidad d« 
apellidos ilustres con que se 
cuenía y que cousiguleroa 
una popularidad y un domi
nio y que todos los lobio» 
saben nominar nia omIslooM 
ni dudas. Los nombres a la 
publicidad para no dar lugar 
a qne intervenga la suspicacia 
malévola muy cflpaz de em-̂  
pañar la purtsa de nueátro 
sentir honrado. 

—Recordemos, registremos 
detenida y ecuánimemente los 
hechos, las obras, los acíos. 
en fin, que nuestros ilustras 
murcianos reaüseron. reí»' 
Clonémoslos y llegaresnos a 
un resumen bien efectivo dc 
beneficios, de preponderan
cia provincicil y mundial para 
Murcia, porque no sólo f u i 
exleiíalvo el provecho y di
vulgación a! cerco nacional, 
sino a la expansión irasmarl-
fima y pirenaica. 

(Continúa en 4,* plana) 

vigente, se cancelarán las ga-
ranflas presentadas. 

Si los motores que se en
cuentren utilizándose en usos 
ag ícolas no hubieran jusfifl
cado íodavía durante dos 
eños por lo menos este uso, 
las jusfificaciones posíerlorea 
necesarias para completar e s ' 
tos dos años, podrán hacerse 
en ia farma y con los requisi
tos que se establecen en esta 
Real orden. 

De Real orden lo comunico 
a V. E. para su conocimiento 

| y efectos consiguientes.-Dios 
Acreditada la ycnfa en la i guarde a V. E. muchos aflos. 

forma indicada, terminará la 
responsabilidad directa del 
almacenista con relación a la 
Hacienda, que la exigirá al 
comprador, quedano aquel 
como responsable subsidiario 
solamente. 

Admitida esla declaración 
jurada, el comprador justifica
rá cl uso agrícola del motor 
duranfe los dos años siguien
tes al de la primera jusfifica
ción, en la misma forma y por 
las mismas autoridades antes 
mencionadas. 

Cuarto. El uso agrícola 
de los motores importados 
con anterioridad a la publica
ción dc la presente Real or
den en la Gaceta de Madrid, 
podrá jusfiflcarsc en la si 
guíente forma, según Ins di-
varsas situaciones en que se 
encuentren: 

Si ios motores están toda
vía en poder de ios almace 
nisías, la jusfificación, una 

Madrid 3 de abril de 1930.— 
Wais, Señores ministro de 
Hacienda y Director general 
de Comercio y política aran
celaria.» 

I de! MuBicipio 
I Los cabreros visitan al alcalde 
fr' AI rccibirno^^ ayer mañana 
i en su despacho de la alcaldía 
• el Alcalde accidcntd! señor 

Alcázar nos manifestó que el 
día anterior por la farde le 
hcibííi visitado utti numerosa 
comiísión de vaqueros y ca-

I breroü presidida por don Luis 
I Diez Guirao de Revenga, 
J qui-2nes le expusieron su pre-
* tensión de concertar con el 
l ayuntamiento la exacción del 
I arbitrio correspondiente a ra-
I zón de 15 cénfimos diarios. 
; Nos dijo cl señor Alcázar 

.„ , , — que en esle asunío iníervinol 
vez reaUzada la venta, se ha- | oporfunamenfe el gobernadori 
rá en la forma que esta dispa Í señor García Francos, y co-i 
sición establece en su regla | mo c! propósito del Ayunía-í 
t í>rrpr« m \ miento es realizar el menclo-l íercera B). 

Si los motores estuviesen 
ya ufilizandose en usos agrí 
colas y se hubiese justificado 
este uso dos o más años, en 
la forma en que preceptuaba 
la Bota 37 bis, del Arancel 

nado concierto, se dispondrá 
que c! asnunto pase a la co-
misiórt correspondiente para 
que dictamine sobre ei parfi
cular y se resuelva en conse-
cuencia. 


